
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00055 00 

Proceso Declarativo 

Demandantes Estiven Nader Ibarbo y otros 

Demandados Seguros Generales Suramericana S.A 

y otros 

Providencia  Pone en traslado excepciones y 

objeción a juramento 

 

Vencido el término de traslado de la demanda, se corre traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por Seguros Generales Suramericana S.A., 

Miguel Fernando Martínez Rodas y Sebastián Martínez Peláez por el término 

de cinco (5) días conforme lo establece el artículo 370 del C.G.P. 

 
Se incorpora al expediente y se pone en traslado la contestación al 

llamamiento en garantía radicado por Seguros Generales Suramericana S.A., 

por el término de cinco (5) días, conforme lo estipula el artículo 370 del C.G.P. 

 
Así mismo, se le conceden cinco (5) días a la parte demandante para que 

aporte o solicite pruebas adicionales, conforme a las objeciones al juramento 

estimatorio realizadas por Seguros Generales Suramericana S.A. Miguel 

Fernando Martínez Rodas y Sebastián Martínez Peláez (inciso 2do del artículo 

206 del C.G.P.) 

 
Se incorpora y pone en conocimiento de las partes, la comunicación allegada 

por la Secretaría de Tránsito y Transporte de Sabaneta, en respuesta al oficio 

532 de 05 de agosto de 2022.  

 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

HA 
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